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La Región Andina se caracteriza por concentrar un alto porcentaje de 
la biodiversidad de la Madre Tierra, ocupando el primer puesto en el 
mundo en temas de diversidad y endemismo de plantas vasculares, 
anfibios, aves y vertebrados. Adicionalmente, es el lugar de origen 
de múltiples recursos fitogenéticos, los cuales permiten proveer el 
35% de la producción agroalimentaria del mundo.

Anudado a esto, los Estados andinos poseen una gran riqueza 
cultural, se estima que en la zona habitan más de 79 pueblos 
indígenas originarios, lo que significa, que estamos rodeados de 
amplios conocimientos provenientes de los mismos. 

Precisamente, han sido estas poblaciones ancestrales las que 
se han dedicado de antaño al estudio y la transformación de los 
recursos genéticos de la zona, consiguiendo grandes avances 
para la farmacéutica, la salud, la belleza, entre otras.

Los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales 
asociados que se encuentran en la región, han estado 
fuertemente amenazados y se encuentran en grave peligro. Uno 
de los delitos más graves y que con más frecuencia se presenta, 
es la biopiratería.

Por lo anterior, la Comunidad Andina a través de los años, ha 
puesto su mejor interés para salvaguardar los recursos genéticos 
y los conocimientos tradicionales asociados. Uno de los esfuerzos 
más sobresalientes y que en el momento generó un alto impacto 
a nivel mundial, fue la expedición en 1996 de la Decisión 391; 
la cual, creó un vanguardista e importante régimen común para 
reglamentar todo lo atinente al acceso a los recursos genéticos.

Es importante anotar que van más de 20 años desde que entró 
en vigencia esta Decisión. Normativa que en su momento fue un 
instrumento jurídico altamente revolucionario e innovador, pero no 
se puede desconocer que las necesidades actuales en materia de 
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acceso a los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados son diferentes a las que se tenían en el pasado.

Es precisamente en razón a lo antes expuesto, que el 
Parlamento Andino decidió hacer una amplia y cuidadosa 
investigación respecto de la eficacia y eficiencia de la 
Decisión 391; para esto, se efectuaron entre otras acciones, 
varias entrevistas a expertos en acceso a recursos genéticos 
y representantes de autoridades nacionales competentes 
en este tema de cada uno de los Estado miembros de la 
Comunidad Andina. 

Del arduo trabajo perpetrado, se obtuvo como resultado que 
la Decisión 391 presenta varias debilidades que sin duda 
amenazan la salvaguarda de los recursos genéticos, los 
conocimientos asociados y sobre todo la distribución justa y 
equitativa de beneficios.

Observando las dificultades que presenta esta Decisión y 
teniendo en cuenta la necesidad imperiosa de que la Región 
Andina salvaguarde sus recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados; el Parlamento Andino se dio a la tarea 
de construir y aprobar este Marco Normativo Andino de Medidas 
de Salvaguarda de los Recursos Genéticos y los Conocimientos 
Tradicionales Asociados. Debe destacarse que, en el proceso 
de creación del instrumento, participaron activamente los 
Parlamentarios y Parlamentarias Andinas, así como un amplio 
grupo de académicos, expertos en la temática.

Este instrumento tiene como objeto determinar las reglas de 
carácter regional que aplicarán los Estados miembros al acceso 
a recursos genéticos, tengan o no conocimiento tradicional 
asociado, así como a sus productos derivados. 

Así mismo, es imperante resaltar que se diseñó un completo 
Sistema Andino para la Protección Integral de los Recursos. 
Mediante el cual, se propone generar espacios de dialogo 
entre representantes estatales, de comunidades ancestrales y 



científicas que contribuya al análisis del acceso a los recursos 
genéticos y los conocimientos tradicionales asociados.

El Marco Normativo Andino de Medidas de Salvaguarda de los 
Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados, 
cuenta con cuatro títulos y dos anexos. El primer título consagra 
las disposiciones generales del instrumento; el segundo las 
atribuciones, derechos y deberes de las partes involucradas en el 
acceso a los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales 
asociados; el tercero el procedimiento para el acceso a los 
recursos genéticos, sus productos derivados y los conocimientos 
tradicionales y el cuarto el sistema andino. Por su parte el primer 
anexo contiene un amplio glosario de términos y el segundo los 
requisitos para la solicitud de acceso.

Así entonces, debe destacarse que este Marco Normativo es un 
texto integral y vanguardista que, pese al tecnicismo de la temática 
que desarrolla, es de fácil comprensión, lo que estimula a una 
participación activa de todos los directa e indirectamente implicados 
en la salvaguarda de los recursos genéticos y los conocimientos 
tradicionales asociados que constituyen un patrimonio de todos.

De manera que, en mi condición de Presidenta del Parlamento 
Andino, me enorgullece y complace presentar este Marco 
Normativo Andino de Medidas de Salvaguarda de los Recursos 
Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados; con la 
finalidad que la región sea nuevamente pionera en la construcción 
de una herramienta que vele por su protección y salvaguarda, así 
como por una distribución justa y equitativa de beneficios que nos 
conduzca al Vivir Bien.

EDITH MENDOZA FERNÁNDEZ
Presidenta del Parlamento Andino





Los Parlamentarios Andinos, en las sesiones de febrero, aprobaron su 
séptima propuesta de normativa comunitaria, enmarcada en la nueva 
etapa de gestión institucional iniciada en 2014 y caracterizada por 
su cercanía y complementariedad con las agendas de los gobiernos 
de los Estados miembros (Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú). 
En este sentido, el viernes 24 de febrero la Plenaria del Parlamento 
Andino resolvió adoptar de manera unánime el Marco Normativo 
Andino de Medidas de Salvaguarda de los Recursos Genéticos y los 
Conocimientos Tradicionales Asociados. 

Como todas nuestras propuestas, este nuevo marco normativo se 
desarrolló mediante una rigurosa metodología que incluye un derecho 
comparado y análisis jurídico-institucional, con el fin de revisar la 
normativa y legislación vigente de cada uno de los países de la región 
y de los referentes a nivel internacional. Igualmente, se llevó a cabo 
un diálogo parlamentario con autoridades gubernamentales, expertos 
internacionales y con la participación de actores y sectores sociales. En 
el proceso de elaboración de este documento realizamos una revisión 
con softwares anti-plagio de última generación para garantizar la 
originalidad y los derechos de autor. 

Considerando lo anterior y en mi calidad de Secretario General del 
Parlamento Andino, quiero aprovechar esta oportunidad para destacar la 
ardua labor y la seriedad con la que las Parlamentarias y Parlamentarios 
Andinos abordaron y debatieron este tema, logrando una propuesta de 
alta calidad técnica, política y jurídica. 

Por otro lado, es necesario agradecer y destacar el trabajo de la Dra. 
Mónica Ribadeneira, abogada ecuatoriana experta en proyectos de 
protección de la biodiversidad, legislación ambiental y gestión de 
áreas naturales protegidas. La Dra. Ribadeneira y el equipo técnico de 
la Secretaría General realizaron importantes entrevistas a los puntos 
focales nacionales y a académicos expertos sobre esta temática, las 
cuales fueron un insumo vital para el trabajo y los debates parlamentarios. 
En concordancia con lo expuesto, es indispensable expresar nuestro 
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agradecimiento a las autoridades de los puntos focales que de manera 
comedida nos permitieron realizarles las mencionadas entrevistas, a 
saber: por el Estado Plurinacional de Bolivia el Sr. Fernando Cisneros 
Arza, Jefe de la Unidad de Biodiversidad y Recursos Genéticos del 
Ministerio de Medio Ambiente y Aguas; por la República de Colombia 
la Dra. María Claudia García Dávila, Directora Técnica de la Dirección 
de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, del Ministerio 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; por la República del 
Ecuador la Sra. Pamela Rocha, Directora de Coordinación de Asuntos 
Estratégicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, y por la República del Perú el Dr. José Alvarez Alonso, 
Director de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, y la Dra. 
Dora Velásquez, Responsable de Recursos Genéticos del Ministerio 
de Ambiente. 

En lo que se refiere a los expertos académicos de cada país, es 
importante agradecer la disposición de Jhonny Guzmán y Rafael 
Murillo de Bolivia, Martha Gómez Lee de Colombia, Cristina Quiroga y 
Manuela González del Ecuador, Manuel Ruiz Müller y Santiago Pastor 
del Perú, así como de Deyanira Camacho funcionaria de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina.

Para finalizar, quiero destacar nuevamente la labor de los 
parlamentarios andinos y del área técnica de la Secretaría General 
de la institución en la elaboración de aportes políticos y técnicos para 
el fortalecimiento de esta propuesta. Con la aprobación y divulgación 
de este Marco Normativo Andino de Medidas de Salvaguarda de los 
Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados, el 
Parlamento Andino ratifica su compromiso con los ciudadanos de toda 
la región y con la profundización del proceso de integración regional. 
Es nuestra visión que, a través de la cooperación interinstitucional, la 
participación ciudadana, y la transferencia de conocimiento y ‘buenas 
prácticas’, se logre aportar a la solución de los problemas sociales, 
ambientales, políticos y económicos que aquejan a nuestros países. 

DR. EDUARDO CHILIQUINGA MAZÓN
Secretario General del Parlamento Andino
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DECISIÓN No. 1375

EL PARLAMENTO ANDINO EXPIDE EL 
MARCO NORMATIVO ANDINO DE MEDIDAS 

DE SALVAGUARDA DE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS Y LOS CONOCIMIENTOS 

TRADICIONALES ASOCIADOS

La Plenaria del Parlamento Andino, reunida reglamentariamente 
durante el XLIX Periodo Ordinario de Sesiones, a los veinticuatro 
(24) días del mes de febrero de 2017, en la ciudad de Bogotá 
D.C., República de Colombia.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad a los literales e) y f) del Artículo 43 del 
Acuerdo de Cartagena, el Parlamento Andino tiene como 
algunas de sus atribuciones la de participar en la generación 
normativa del proceso de integración mediante sugerencias a 
los órganos del Sistema de proyectos de normas sobre temas 
de interés común, para su incorporación en el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina, y la de promover la 
armonización legislativa de sus países miembros;

Que, el Parlamento Andino como órgano deliberante del Sistema 
Andino de Integración, en representación de los pueblos 
de la Comunidad Andina y en ejercicio de sus atribuciones 
supranacionales, ha venido realizando propuestas orientadas 
al desarrollo normativo en diferentes temas de común interés 
a nivel regional en concordancia con las agendas políticas de 
los diferentes Gobiernos Nacionales de los países andinos y 
con las necesidades de la región;

Considerando que, los Estados miembros del Parlamento Andino 
son soberanos en el uso y aprovechamiento de sus recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados, principio 
ratificado por el Convenio sobre Diversidad Biológica, vigente desde 



16

el 29 de diciembre de 1993 y suscrito en Río de Janeiro en junio de 
1992, el cual fue refrendado por todos los Estados miembros;

Reconociendo que, el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura fue adoptado 
en noviembre de 2001 y que contiene normas aplicables 
a determinados recursos fitogenéticos para los cuales se 
establece un sistema internacional con reglas contenidas en el 
mismo tratado;

Reconociendo que, el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los 
Beneficios que se deriven de su Utilización al Convenio sobre 
la Diversidad Biológica fue adoptado en la décima reunión de 
la Conferencia de las Partes, celebrada en Nagoya, Japón en 
octubre de 2010 y que entró en vigor en octubre de 2014;

Considerando que, en 1996 la Comunidad Andina promulgó 
la Decisión 391, sobre el Régimen de Acceso a Recursos 
Genéticos, norma que marcó un hito en el tema y que desde 
entonces ha estado vigente sin actualización;

Reconociendo que, debido a la vigencia de los citados marcos 
internacionales es imperativo actualizar el marco normativo 
andino para que los Estados miembros cuenten con instrumentos 
jurídicos eficientes y eficaces para la salvaguarda, uso sostenible, 
distribución justa y equitativa de recursos genéticos y de los 
conocimientos tradicionales derivados;

Exaltando la riqueza y la importancia del patrimonio biológico, 
genético y cultural de cada uno de los Estados miembros que 
debe preservarse y utilizarse de manera sostenible;

Destacando que los Estados miembros se caracterizan por su 
condición multiétnica y pluricultural, resultado de la contribución 
histórica de comunidades indígenas, afroamericanas y locales 
a la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica, 
al igual que su derecho a los beneficios que dichos recursos 
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generan. Esta doble condición es eje fundamental para 
el desarrollo, la salvaguarda de los recursos genéticos, 
conocimientos tradicionales y derivados;

Reconociendo que, la diversidad biológica y genética, así 
como los conocimientos, innovaciones y prácticas de las 
comunidades indígenas, afroamericanas y locales asociados 
a éstos, tienen valor estratégico en el contexto internacional;

Considerando que, existe una estrecha interdependencia de 
las comunidades indígenas, afroamericanas y locales con la 
diversidad biológica y genética que debe atenderse a través 
de políticas públicas y otros medios con el fin de mejorar las 
condiciones y niveles de vida de estos pueblos y, en general, 
del desarrollo económico y social de las mismas y de los 
Estados miembros;

Atendiendo la necesidad de fortalecer la integración y la cooperación 
científica, técnica y cultural entre los Estados miembros; y

Reconociendo que, la diversidad biológica y genética 
tienen valor económico, científico e industrial que debe ser 
identificado, reconocido y empleado por los Estados miembros 
en aras de su desarrollo económico y social;

El Parlamento Andino en uso de sus facultades, otorgadas por 
el Acuerdo de Cartagena en lo atinente a su participación en 
la generación normativa, y siendo de interés común para los 
Estados miembros de la Comunidad Andina:

DECIDE

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el siguiente:

MARCO NORMATIVO ANDINO DE MEDIDAS 
DE SALVAGUARDA DE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS Y LOS CONOCIMIENTOS 

TRADICIONALES ASOCIADOS
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I: 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1.- OBJETO
El Marco Normativo Andino de Medidas de Salvaguarda de 
los Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales 
Asociados tiene por objeto determinar las reglas de carácter 
regional andino que aplicarán los Estados miembros al 
acceso a recursos genéticos, tengan o no conocimiento 
tradicional asociado, así como a sus productos derivados.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN1 2   
El presente marco normativo andino se aplica a:

1. Los recursos genéticos en condiciones in situ y ex situ en los 
países miembros,

2. Los recursos genéticos que tengan conocimiento tradicional 
asociado,

3. Los recursos genéticos de especies migratorias que por causas 
naturales se encuentren en el territorio de los Estados miembros.

4. Los derivados de los recursos genéticos en condiciones in situ 
y ex situ,

ARTÍCULO 3.- EXCLUSIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Queda expresamente excluido del ámbito de este marco 
normativo:

1 Adaptado de la Decisión 391, Título III: Del Ámbito, Artículo 3

2 La exclusión ha sido adaptada de la Decisión 391, Título III: 
Del Ámbito, Artículo 4 
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1.  Los recursos genéticos humanos y sus productos derivados.

2. Los recursos genéticos y los recursos biológicos que los 
contienen, los productos derivados y el conocimiento tradicional 
asociados a los recursos genéticos, que las comunidades 
indígenas, afroamericanas y locales de los Estados miembros 
intercambian entre sí y para su propio consumo, basadas en 
sus prácticas consuetudinarias.

3. Los recursos fitogenéticos relevantes para la alimentación y 
la agricultura  que se encuentran enlistados en el Anexo I del 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura que están sujetos al sistema 
multilateral definido por el Tratado.

ARTÍCULO 4.- PRINCIPIOS RECTORES
El presente marco se rige por los siguientes principios rectores:

1. Soberanía.- Los recursos genéticos, el conocimiento 
tradicional asociado y los productos derivados de los 
cuales los Estados miembros son países de origen son 
bienes patrimoniales y son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, sin perjuicio de los regímenes de propiedad 
aplicables sobre los recursos biológicos que los contienen, el 
predio en que se encuentran3.

2. Uso sostenible. - La conservación y utilización sostenible 
de los recursos genéticos y sus productos derivados, serán 
regulados por cada Estado miembro, de acuerdo con los 
principios y disposiciones contenidos en el Convenio de la 
Diversidad Biológica y el presente marco.

3. Precautelatorio.- Los recursos genéticos podrán ser 

3 Tomado de la Decisión 391, Capítulo I: DE LA SOBERANIA 
SOBRE LOS RECURSOS GENETICOS Y 
SUS PRODUCTOS DERIVADOS, Artículo 6
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usados e investigados de modo y a un ritmo que no ocasione la 
disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se 
mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades 
y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras4.

4. Libre tránsito subregional de recursos biológicos sin acceso 
a recursos genéticos. - Entre los Estados miembros se permitirá 
el libre tránsito de recursos biológicos sin que ello signifique que se 
autoriza el acceso a los recursos genéticos que contienen.

5. No discriminación entre Estados miembros.- Los 
Estados miembros se otorgan entre sí trato igualitario y no 
discriminatorio en todos los aspectos referidos al acceso a los 
recursos genéticos5.

6. Comunicación y coordinación en caso de acceso a 
recursos genéticos transfronterizos. - El acceso a recursos 
genéticos transfronterizos y comunes podrá ser autorizado 
por el Estado miembro ante el cual se presente la solicitud y 
se efectúe el procedimiento de conformidad con la legislación 
nacional. El Estado miembro en que se ha celebrado el contrato y 
autorizado el acceso deberá comunicar de todos los particulares 
a los otros países miembros; esto se llevará a cabo a través de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina de conformidad 
con las disposiciones de este marco normativo.

7. Fomento de la investigación científica y desarrollo de 
tecnología.- El acceso a recursos genéticos tendrá como 
finalidad contribuir y fomentar la investigación científica y 
desarrollar tecnología sostenible y amigable con el ambiente, 
respetuosa de las costumbres y usos de las comunidades.

4 Tomado del texto de la Convención sobre la Diversidad 
Biológica, Definiciones

5 Tomado de la Decisión 391, Capítulo V: DEL TRATO 
NACIONAL Y RECIPROCIDAD, Artículo 11  
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8. Reconocimiento valores reales y potenciales de los 
recursos genéticos. - Motivos por los cuales es necesario 
contar con políticas públicas e instrumentos que permitan 
identificar los usos reales y potenciales de los recursos 
genéticos y sus productos derivados.

9. Cooperación entre Estados miembros6.- Los Estados 
miembros definirán mecanismos de cooperación en los 
asuntos de interés común referidos a la conservación y 
utilización sostenible de los recursos genéticos, sus productos 
derivados y el conocimiento tradicional asociados.

También establecerán programas subregionales de 
capacitación técnica y científica en materia de información, 
seguimiento, control y evaluación de las actividades referidas 
a dichos recursos genéticos, sus productos derivados y el 
conocimiento tradicional asociado.

CAPÍTULO 2: NORMAS GENERALES Y 
LIMITACIONES

ARTÍCULO 5.- NORMAS GENERALES
El presente marco se rige por las siguientes normas generales:

1. Todo acceso a recursos genéticos deberá contar con la 
respectiva autorización de las autoridades nacionales; toda 
transgresión a esta regla será punible de conformidad con la 
legislación nacional e internacional.

2. Para acceder al conocimiento tradicional asociado 
a recursos genéticos se requerirá de la participación 
y autorización de sus titulares que se tramitará de 
conformidad con los procedimientos nacionales que cada 
país miembro determine.

6  Modificado a partir del Artículo 10 de la Decisión Andina 391, 
Capítulo IV: De la Cooperación Subregional 
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Las autoridades nacionales competentes para el acceso a 
recursos genéticos deberán asegurarse que el procedimiento 
para consultar a los titulares respete los usos tradicionales de 
las comunidades indígenas, afroamericanas y locales.

Las autoridades nacionales de acceso a recursos genéticos, 
podrá sin embargo autorizar el acceso al recurso genético si 
así lo estiman; autorización que deberá tramitarse según las 
reglas nacionales.

3. Se prohíbe el acceso y uso de los recursos genéticos, sus 
productos derivados y el conocimiento tradicional asociado en la 
producción de armas biológicas o prácticas nocivas al ambiente 
o a la salud y bienestar de la población7.

4. Las definiciones del acceso a los recursos genéticos, sus 
productos derivados y los conocimientos tradicionales son las 
que constan en el Anexo 1 de este marco normativo.

5. Todo acceso a recursos genéticos que incluya conocimiento 
tradicional asociado considerará el carácter de propiedad 
colectiva de las comunidades indígenas, afroamericanas 
y locales titulares de dicho conocimiento, y su vínculo con la 
territorialidad y la identidad cultural.

ARTÍCULO 6.- LIMITACIONES PARA EL ACCESO A LOS 
RECURSOS GENÉTICOS8

Los Estados miembros podrán establecer mediante norma legal 
expresa limitaciones parciales o totales al acceso a recursos 
genéticos o sus productos derivados, en los casos siguientes:

1. Endemismo, rareza o peligro de extinción o de erosión 
genética de las especies, subespecies, variedades o razas;

7  Modificado a partir del Artículo 24 de la Decisión Andina 391

8  Modificado a partir del Art. 45 de la Decisión Andina 391, 
Título VII: De las Limitaciones al Acceso 
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2. Condiciones de vulnerabilidad o fragilidad en la estructura 
o función de los ecosistemas que pudieran agravarse por las 
actividades de acceso;

3. Efectos adversos de las actividades de acceso a recursos 
genéticos sobre la salud humana o sobre elementos esenciales 
de la identidad cultural de las comunidades indígenas, 
afroamericanas y locales titulares o no de conocimiento 
tradicional asociado a los recursos genéticos de cuyo acceso 
se trate.

4. Impactos ambientales indeseables o difícilmente controlables 
de las actividades de acceso sobre los ecosistemas;

5. Recursos genéticos o situados en áreas geográficas 
calificadas como estratégicos.

TÍTULO II:
ATRIBUCIONES, DERECHOS Y DEBERES DE 
LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL ACCESO 
A RECURSOS GENÉTICOS Y CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES ASOCIADOS

CAPÍTULO 1:
DE LOS ESTADOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- ATRIBUCIONES ESTATALES
Los Estados miembros de conformidad con lo establecido en sus 
correspondientes constituciones políticas, legislaciones internas 
y los compromisos internacionales adquiridos por la suscripción 
de tratados internacionales tienen las siguientes atribuciones:

1. Velar por el cumplimiento de las reglas de este marco andino, 
así como de las reglas nacionales de acceso a los recursos 
genéticos y distribución justa y equitativa de beneficios de 
recursos genéticos y conocimientos tradicionales y de los 
marcos nacionales e internacionales que protegen los derechos 
de los titulares del conocimiento tradicional asociado.
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2. Determinar las autoridades nacionales responsables del acceso 
a los recursos genéticos, así como dotarle de las herramientas 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, en concordancia 
con la normatividad nacional en la materia.

3. Determinar las autoridades nacionales responsables de la 
protección de los titulares del conocimiento tradicional asociado.

ARTÍCULO 8.- OBLIGACIONES ESTATALES

Los Estados miembros de conformidad con lo establecido en sus 
correspondientes Constituciones Políticas, legislaciones internas 
y los compromisos internacionales adquiridos por la suscripción 
de tratados internacionales tienen las siguientes obligaciones:

1. Adoptar a nivel nacional las políticas públicas, estrategias, 
planes y programas de salvaguarda de los recursos genéticos y los 
conocimientos tradicionales asociados derivados; particular atención 
se dará al establecimiento de mecanismos y procedimientos claros 
y facilitados para el acceso a recursos genéticos y para la consulta 
previa a los titulares del conocimiento tradicional asociado.

2. Los procesos de consulta estarán acordes con los principios 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales;

3. Adoptar e implementar todas las medidas necesarias para 
proteger y salvaguardar los derechos de los titulares del 
conocimiento tradicional asociados a los recursos genéticos,

4. Así mismo, preparar y ejecutar programas dirigidos a 
instituciones Estatales, comunidades indígenas, afroamericanas 
o locales, sociedad civil y comunidad científica con el fin de 
difundir las reglas y los procedimientos nacionales de acceso a 
recursos genéticos,

5. En dichos programas se incluirá el fortalecimiento de las 
capacidades de las instituciones Estatales, comunidades indígenas, 
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afroamericanas o locales, sociedad civil y comunidad científica 
para participar en los procesos de acceso a recursos genéticos y 
al conocimiento tradicional asociado. Se incluirá capacitación para 
participar en los diferentes foros internacionales de debate del tema,

6. Promover la investigación científica y el desarrollo de la tecnología;

7. Adoptar e implementar todas las medidas necesarias 
para la protección de los derechos y deberes de los titulares 
del conocimiento tradicional asociado, los derechos de 
la población y de otros actores del proceso de acceso a 
recursos genéticos;

8. Propiciar acciones en prevención de cualquier uso ilegal 
e irregular de los recursos genéticos y de los conocimientos 
tradicionales asociados,

9. Generar procesos de difusión y capacitación sobre los valores 
estratégicos de los recursos genéticos y de reconocimiento y 
valoración del conocimiento tradicional asociado.

10. Difundir y reconocer el valor del patrimonio natural en los 
diferentes niveles y programas de educación.

CAPÍTULO 2: 
SOCIEDAD CIVIL

ARTÍCULO 9.- DERECHOS Y DEBERES DE LA POBLACIÓN 
NO TITULAR DEL CONOCIMIENTO TRADICIONAL.
La población no titular del conocimiento tradicional asociado a 
los recursos genéticos tiene los siguientes derechos y deberes:

1. Participar activamente en los programas nacionales y regionales 
que para la implementación de medidas de conservación y uso 
sustentable se promuevan en los Estados miembros.

2. Colaborar con las autoridades nacionales con información 
que fuera requerida.
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CAPÍTULO 3: 
TITULARES DEL CONOCIMIENTO TRADICIONAL

ARTÍCULO 10.- DERECHOS DE LOS TITULARES DEL 
CONOCIMIENTO TRADICIONAL ASOCIADO A LOS 
RECURSOS GENÉTICOS.
Los titulares del conocimiento tradicional asociado a los recursos 
genéticos pueden ser comunidades indígenas, afroamericanas 
o locales; tienen derecho a:

1. Ser previamente consultados respecto de las acciones que 
las autoridades nacionales adopten respecto de los recursos 
genéticos que involucran conocimiento tradicional de su titularidad.

2. Que adopten las medidas nacionales necesarias para 
precautelar sus derechos de conformidad con lo establecido en 
el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales.

3. Participar en los debates internacionales que se generen 
respecto al acceso a recursos genéticos y al conocimiento 
tradicional asociado; los países miembros buscarán el 
fortalecimiento de las medidas de salvaguarda de los recursos 
genéticos y los conocimientos tradicionales derivados.

4. Acceder a una distribución justa y equitativa de beneficios 
derivados del uso de recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales derivados.

5. Acceder a capacitaciones para la negociación frente a 
los recursos genéticos y conocimientos tradicionales en 
los diferentes foros internacionales en los que se debaten 
estas temáticas.

ARTÍCULO 11.- DEBERES DE LOS TITULARES DEL 
CONOCIMIENTO TRADICIONAL ASOCIADO A LOS 
RECURSOS GENÉTICOS.
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Los titulares tienen los siguientes deberes:

1. Comunicar a las autoridades nacionales competentes en 
caso de haber sido contactados para acceder al conocimiento 
tradicional asociado a recursos genéticos.

2. Colaborar con las autoridades nacionales competentes con 
información que le fuera requerida.

CAPÍTULO 4: 
COMUNIDAD CIENTÍFICA

ARTÍCULO 12.- DEBERES Y DERECHOS DE LA 
COMUNIDAD CIENTÍFICA
La comunidad científica son las universidades, centros de 
estudios e investigación, entre otras, que tienen interés en 
el acceso a recursos genéticos y su conocimiento tradicional 
asociado. Dicha comunidad tiene derecho a:

1. Presentar solicitudes de acceso a recursos genéticos y 
proceder a la consulta a los titulares de los conocimientos 
tradicionales asociados.

2. Contar con reglas claras, facilitadas y no discriminatorias 
para el acceso a recursos genéticos y al conocimiento 
tradicional asociado.

La comunidad científica está obligada a:

1. Respetar los usos y costumbres de las comunidades 
indígenas, afroamericanas o locales en los procesos de consulta 
a los titulares de los conocimientos tradicionales asociados.

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los permisos 
de investigación y en especial, con las cláusulas de los 
contratos de acceso a recursos genéticos y a las condiciones 
establecidas en los compromisos con los titulares del 
conocimiento tradicional asociado, dependiendo del caso.
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TÍTULO III:
PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y USO DE 
LOS RECURSOS GENÉTICOS, SUS PRODUCTOS 
DERIVADOS Y LOS CONOCIMIENTOS

ARTÍCULO 13.- PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO
El acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y el 
conocimiento tradicional asociado seguirá el siguiente proceso:

1. Presentación y registro de la solicitud.

2. Análisis y trámite de la solicitud.

3. Publicación del extracto de la solicitud.

4. Aprobación o negativa de la solicitud.

5. Suscripción y registro del contrato.

6. Publicación del extracto del contrato.

7. Seguimiento y monitoreo del contrato.

8. En el caso de que la solicitud se realice con fines comerciales, 
deberán realizarse prospecciones de evaluaciones de impacto.

CAPÍTULO 1:
DE LA PRESENTACIÓN Y REGISTRO DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO

ARTÍCULO 14.- DEL INTERESADO
El investigador interesado en acceder a recursos genéticos, sus 
productos derivados o el conocimiento tradicional asociado podrá 
ser un particular. En caso de ser extranjero deberá contar con 
capacidad legal para obligarse en el país miembro en que presenta 
la solicitud y suscribe el acceso.

TRADICIONALES9

9 Modificado del texto de la Decisión Andina 391 (Titulo V: Del 
procedimiento de acceso)
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Las universidades, centros de investigación, centros de 
conservación, entre otros, ex situ serán representadas 
por su representante legal o un funcionario que tuviere 
delegación expresa para presentar la solicitud y/o suscribir 
el contrato de acceso.

En cualquier caso, deberá asegurarse la salvaguarda de los 
recursos genéticos a los que se pretenda tener acceso, so 
pena de afrontar las sanciones correspondientes.

ARTÍCULO 15.- DE LOS REQUISITOS 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO
La información proporcionada por el interesado en la solicitud 
de acceso incluyendo la información de los anexos tendrá 
carácter de declaración jurada.

Las solicitudes de acceso a recursos genéticos y sus productos 
derivados incluirán todos los elementos que se detallan en el 
Anexo 2 de este marco normativo10.

En los casos que así lo requiera la legislación interna del 
Estado miembro, el solicitante deberá cumplir con otras 
disposiciones ambientales vigentes aplicables a evaluación 
ambiental, licencias ambientales, permisos, autorizaciones 
para la importación y exportación de muestras, entre otras.

Estos procedimientos deberán observarse independientemente 
y prueba de los cuales deberá adjuntarse a la solicitud y 
procedimiento de acceso.

ARTÍCULO 16.- DEL ANÁLISIS Y TRÁMITE 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO 
El interesado presentará la solicitud de acceso ante las 
autoridades nacionales competentes, si la solicitud estuviera 

10Modificado de la Resolución 414 Adopción Del Modelo 
Referencial De Solicitud De Acceso A Recursos Genéticos del 
5 de agosto de 1996
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completa, estas la admitirán y procederán a su análisis en los 
plazos y condiciones que establezca la norma nacional.

La solicitud se inscribirá en un registro público de carácter 
declarativo y se comunicará a la Secretaría General de la 
Comunidad Andina.

Si la solicitud estuviera incompleta, se la devolverá al interesado 
sin dilación, indicando los aspectos faltantes.

ARTÍCULO 17.- DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EXTRACTO DE LA SOLICITUD
Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de 
inscripción de la solicitud en el registro público al que se refiere 
el artículo preliminar, se publicará un compendio del mismo en 
un medio de comunicación social escrito de alta a circulación 
nacional; así mismo, se efectuará una publicación en la 
localidad en que se realizará el acceso a través de un medio 
de comunicación idóneo, a efectos de que cualquier persona 
suministre información a la autoridad nacional competente. Los 
gastos de la publicación serán asumidos por el interesado.

ARTÍCULO 18.- DE LA APROBACIÓN O NEGATIVA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO
Dentro de los treinta días hábiles siguientes al registro, las autoridades 
nacionales competentes evaluarán la solicitud, realizarán las visitas 
que estimen necesarias y posteriormente aceptarán o negarán la 
solicitud. Este plazo podrá extenderse máximo hasta por treinta 
días hábiles en caso de existir justificación técnica.

La aceptación de la solicitud y propuesta de proyecto será 
notificada al solicitante inmediatamente, y acto seguido se 
procederá a convocar a los actores para la negociación del 
contrato y posterior suscripción.

En caso de negarse la solicitud, se comunicará esta 
decisión al interesado mediante el acto administrativo que 
corresponda a las autoridades nacionales competentes.
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ARTÍCULO 19.- REGISTRO PÚBLICO 
DE SOLICITUDES Y CONTRATOS DE ACCESO
Las autoridades nacionales competentes para autorizar el acceso 
a recursos genéticos, sus productos derivados y el conocimiento 
tradicional llevarán un registro público de solicitudes y contratos 
de acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y los 
conocimientos tradicionales asociados.

En dicho registro se archivarán todos los documentos 
relacionados con el procedimiento de acceso y se organizarán 
en expedientes públicos sobre cuya integridad y custodia 
serán responsables las autoridades nacionales competentes. 

Los expedientes podrán ser consultados por cualquier persona.

En los expedientes de cada acceso se hará constar:

1. La solicitud y documentos habilitantes.

2. La identificación del solicitante, el proveedor del recurso, 
centro de conservación ex situ, institución nacional de apoyo, 
titulares del conocimiento tradicional asociado, de ser el caso.

3. Los documentos relativos al trámite interno que se le da a 
la solicitud.

4. La decisión de las autoridades nacionales competentes de 
que niegue o apruebe la solicitud.

5. El proceso de consulta previa a los titulares del conocimiento 
tradicional asociado.

6. El contrato de acceso

7. Los informes del cumplimiento de las condiciones del contrato
.
8. La cancelación o nulidad del contrato, si fuera el caso.
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9. Los informes del responsable del acceso y de las instituciones 
nacionales de apoyo.

10. Los informes de seguimiento y control de la autoridad 
nacional competente.

11. Otros documentos relevantes.

Todas las anotaciones, marginaciones y documentos que 
consten en el registro deberán contener las fechas en que 
fueron presentados y/o suscritos.

Este registro tendrá carácter declarativo, será de acceso y 
consulta pública.

CAPÍTULO 2: 
DE LOS CONTRATOS DE ACCESO A LOS 
RECURSOS GENÉTICOS, SUS PRODUCTOS 
DERIVADOS Y LOS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES ASOCIADOS

ARTÍCULO 20.- PARTICIPACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES NACIONALES DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DEL 
CONOCIMIENTO TRADICIONAL ASOCIADO

Las autoridades nacionales de acceso a recursos genéticos 
comunicarán a las autoridades nacionales de protección de 
los derechos de las comunidades indígenas, afroamericanas 
y locales, las solicitudes de acceso a recursos genéticos que 
incluyan el conocimiento tradicional asociado.

En estos casos, las autoridades nacionales de protección de 
los derechos de las comunidades indígenas, afroamericanas 
y locales participarán en el proceso de negociación como 
testigo y garante de los derechos de los titulares del 
conocimiento tradicional.
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ARTÍCULO 21.- VALIDEZ DE LOS CONTRATOS DE ACCESO 
Serán nulos los contratos que se suscriban con violación a 
las disposiciones de este marco. El procedimiento de nulidad 
seguirá las reglas del procedimiento nacional del Estado 
miembro en que se invoque o se haya suscrito el contrato de 
acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y el 
conocimiento tradicional asociado.

La rescisión o resolución del contrato deberá inscribirse también 
en el registro por parte de la autoridad nacional competente.

ARTÍCULO 22.- DE LOS TIPOS DE CONTRATOS 
DE ACCESO A RECURSOS GENÉTICOS
Existen 2 tipos de contratos de acceso a recursos genéticos:

1. Contrato de recursos genéticos suscrito con el interesado 
particular que presenta la solicitud de acceso.

2. Contrato de acceso a recursos genéticos suscrito 
con universidades, centros de investigación, centros de 
conservación ex situ o investigadores que amparen la 
ejecución de varios proyectos de acceso a recursos genéticos 
y sus productos derivados.

Este tipo de contrato no podrá incluir el acceso al conocimiento 
tradicional asociado a los recursos genéticos; en caso de interés 
sobre dicho conocimiento, las universidades, centros de investigación 
o investigadores deberán presentarse como interesado particular y 
tramitar el contrato al que se refiere el numeral anterior.

Este tipo de contratos cumplirá con todos los requisitos de los 
contratos de acceso, se diferenciará en que:

a. Incluirá cláusulas que faciliten el acceso con fines de 
investigación pura.

b.Podrá suscribirse cada 5 años luego de los cuales y tras una 
evaluación independiente, tendrá oportunidad de renovarse. 
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Los costos de la evaluación independiente correrán a cargo la 
universidad, centro de investigación, centro de conservación ex 
situ o investigadores. Esta evaluación deberá ser efectuada por un 
especialista seleccionado y con experiencia en recursos genéticos, 
sus productos derivados y los conocimientos tradicionales asociados. 

ARTÍCULO 23.- DE LOS ACTORES 
DEL CONTRATO DE ACCESO
Los contratos de acceso a recursos genéticos y sus productos 
derivados intervendrán los siguientes actores:

1. El Estado, representado por las autoridades nacionales 
competentes; y,

2. El solicitante del acceso quien deberá estar legalmente facultado 
para contratar en el país miembro en el que solicite el acceso.

3. El representante de los titulares del conocimiento tradicional 
asociado al recurso genético, cuando este fuera accedido.

Podrán participar como testigo: el representante legal del centro 
de conservación ex situ del cual se extraerán los recursos 
genéticos y otros proveedores de ser el caso.

En estos casos de acceso a recursos genéticos que incluya 
conocimiento tradicional asociado, las autoridades nacionales 
de protección de los derechos de las comunidades indígenas, 
afroamericanas y locales participarán en la negociación como 
garantes de los derechos de las comunidades, y serán testigos 
de la suscripción del contrato.

ARTÍCULO 24.- NEGOCIACIÓN DEL CONTRATO
La negociación se efectuará con la presencia de todos los actores 
y se procurará que sea en términos justos para las partes.

En la negociación de los contratos de acceso se considerarán 
los derechos e intereses de la autoridad nacional y todos los 
demás actores.
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ARTÍCULO 25.- DE LOS TÉRMINOS 
Y CONTENIDO DEL CONTRATO
Los términos del contrato de acceso estarán acordes con lo 
establecido en este marco y en la legislación nacional de 
cada Estado miembro.

El contrato de acceso a recursos genéticos, sus productos 
derivados y el conocimiento tradicional asociado contendrá 
como mínimo cláusulas que se refieran a:

1. Identificación de los actores que lo suscriben.

2. Las cláusulas generales son:

a. El depósito obligatorio de duplicados de todo material 
recolectado, en instituciones designadas por las autoridades 
nacionales competentes.

b. La obligación de entregar a las autoridades y a los 
demás interesados el resultado de las investigaciones 
realizadas, teniendo en cuenta las normas de propiedad 
intelectual, de protección de datos, entre otras, que 
establezca la legislación nacional de cada uno de los 
Estados miembros.

c. Los términos y condiciones para la futura transferencia del 
material accedido a terceros que no intervengan en el contrato 
de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados. 
Esta cláusula nunca podrá incluirse en los casos en que se 
acceda al conocimiento tradicional asociado.

d. Los términos, compromisos y condiciones para la 
transferencia de tecnología entre los actores del acceso.

e. Los compromisos de cada actor suscriptor del contrato 
de acceso y el cronograma de seguimiento y monitoreo al 
acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y el 
conocimiento tradicional.
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f. La determinación de todas las condiciones y mecanismos que 
garanticen la distribución justa y equitativa de los beneficios 
provenientes de la utilización de los recursos genéticos, sus 
productos derivados y los conocimientos tradicionales asociados.

g. En caso que el proveedor de los recursos genéticos sea un 
centro de conservación ex situ, constará el acuerdo al que se ha 
llegado con este centro.

h. Los términos y condiciones de la participación de la institución 
nacional de apoyo que expresen con claridad las actividades 
que realizará y las condiciones de transferencia de tecnología.

i. Los términos y las condiciones que se han acordado con el 
propietario, poseedor o administrador del predio donde se 
encuentre el recurso biológico que contenga el recurso genético, 
en los casos en que el predio no sea estatal o de titularidad de 
comunidades indígenas, afroamericanas y locales titulares del 
conocimiento tradicional asociado.

3. Cláusulas optativas:

a. La determinación de los aspectos en que el interesado hubiera 
solicitado confidencialidad, en caso de haberlo hecho.

b. En caso de uso de tecnologías sujetas a patentes u 
otros derechos de propiedad intelectual, se harán constar 
las limitaciones que corresponda, mismas que deberán 
adecuarse a las disposiciones subregionales y nacionales 
que regulan la materia.

4. Obligaciones entre las partes:

a. Todas las obligaciones entre las partes serán determinadas 
expresamente.

b. Los contratos que involucren conocimiento tradicional 
asociado no podrá suscribirse salvo que se hubiere efectuado la 
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consulta previa a las comunidades indígenas, afroamericanas 
y locales titulares del conocimiento tradicional asociado.

El incumplimiento de este requisito será causal de resolución y 
nulidad del contrato de acceso.

Estos contratos incluirán las condiciones y mecanismos para 
el fortalecimiento y desarrollo de las capacidades de las 
comunidades indígenas, afroamericanas y locales titulares del 
conocimiento tradicional asociado que será accedido.

ARTÍCULO 26.- DEL PERFECCIONAMIENTO DEL ACCESO 
El perfeccionamiento del acceso a recursos genéticos, sus 
productos derivados y los conocimientos tradicionales se 
condiciona a la información fidedigna y conforme a derecho 
completa y suministrada por el solicitante.

Una vez negociadas las cláusulas del contrato, en unidad de 
acto se emitirá el acto administrativo que corresponda a las 
autoridades nacionales competentes y se suscribirá el contrato.

Se publicará un extracto del contrato en el diario o gaceta 
oficial o en un diario de amplia circulación nacional. A partir de 
ese momento se entenderá perfeccionado el acceso.

ARTÍCULO 27.- DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EXTRACTO DEL CONTRATO
Una vez acordado y suscrito el contrato de acceso a recursos 
genéticos, sus productos derivados y el conocimiento 
tradicional asociado se publicará un extracto del mismo, 
entre otros, en un medio de comunicación social escrito de 
amplia circulación nacional y en un medio de comunicación 
de la localidad en que se realizará el acceso. Los gastos de 
la publicación serán asumidos por el interesado en el acceso.

ARTÍCULO 28.- SEGUIMIENTO Y MONITOREO
AL CONTRATO DE ACCESO
Los contratos de acceso a recursos genéticos, sus productos 
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derivados y el conocimiento tradicional asociado recibirán 
seguimiento y serán monitoreados permanentemente por las 
autoridades nacionales competentes.

Las partes en el contrato serán responsables por su ejecución, 
cumplimiento y por los daños ambientales, sociales u otros, 
desde el inicio hasta el final del proceso contractual.

La institución nacional de apoyo estará obligada a colaborar 
y evaluar junto con las autoridades nacionales competentes 
todas las actividades de seguimiento y control de los recursos 
genéticos, productos derivados y conocimiento tradicional 
asociado. Los informes que presente sobre las actividades a su 
cargo o responsabilidad, lo serán en la forma y periodicidad que 
la autoridad haya determinado en el contrato.

ARTÍCULO 29.- CONCLUSIÓN DEL CONTRATO DE ACCESO
Las autoridades nacionales competentes podrán dar por 
terminado el contrato de acceso si este fuera declarado nulo por 
falta de alguno de sus requisitos.

La modificación, suspensión, rescisión o resolución del contrato 
de acceso por parte de las autoridades nacionales competentes 
solamente podrán ser resultado de un proceso documentado 
y acto administrativo fundamentado de conformidad con la 
legislación nacional.

TÍTULO IV:
SISTEMA ANDINO

CAPÍTULO 1:
ROLES Y COMPETENCIAS DE LOS ÓRGANOS 
DEL SISTEMA ANDINO

ARTÍCULO 30.- DE LAS FUNCIONES 
DEL PARLAMENTO ANDINO
Al Parlamento Andino como órgano deliberante del Sistema 
Andino le corresponde promover y fomentar los espacios 
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de diálogo en igualdad de condiciones entre los Estados, 
comunidades ancestrales y científicas respecto del acceso 
a los recursos genéticos, sus productos derivados y los 
conocimientos tradicionales asociados. 

Será tarea del Parlamento Andino apoyar a los Estados 
miembros a fortalecer sus capacidades de negociación ante 
la comunidad internacional en materia de recursos genéticos, 
sus productos derivados y los conocimientos tradicionales 
asociados.

ARTÍCULO 31.- DE LAS FUNCIONES DE
LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA
A la Secretaría General de la Comunidad Andina en materia 
de acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y los 
conocimientos tradicionales le corresponde:

1. Comunicar las disposiciones, decisiones, reglamentos, 
sentencias, resoluciones y demás normas que los Estados 
miembros hubieran adoptado en materia de recursos genéticos, 
sus productos derivados y los conocimientos tradicionales y 
deberán comunicar a los demás Estados miembros.

2. Registrar las solicitudes y contratos de acceso, así como 
la suspensión y terminación de los contratos que suscriban 
los Estados miembros en el caso de recursos genéticos 
transfronterizos y recursos genéticos comunes.

Asimismo, se notificarán entre sí, a través de la Secretaría 
General, la celebración de cualquier acuerdo bilateral o multilateral 
que versara sobre acceso a recursos genéticos, sus productos 
derivados y los conocimientos tradicionales asociados11. 

3. Elaborar un informe anual que presente de manera sucinta y 
ejecutiva un listado de las notificaciones relativas a solicitudes, 

11 Modificado a partir del Artículo 48 de la Decisión Andina 391 
(Título IX: De las Notificaciones entre los Países Miembros)
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resoluciones y autorizaciones de acceso que los Estados 
miembros se comuniquen entre sí.

La Secretaría General entregará este informe al Comité Andino 
de Recursos Genéticos.

ARTÍCULO 32.- DE LAS FUNCIONES DEL TRIBUNAL ANDINO
Al Tribunal Andino como órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina 
le corresponde la administración del derecho comunitario andino.

La Secretaría del Tribunal Andino comunicará a la Secretaría 
General los fallos, interpretaciones prejudiciales solicitadas, 
sentencias, acciones de nulidad y demás que tuvieran relación 
con el acceso a recursos genéticos, sus productos derivados y 
los conocimientos tradicionales asociados.

CAPÍTULO 2: 
COMITÉ ANDINO DE RECURSOS GENÉTICOS

ARTÍCULO 33.- CONFORMACIÓN DEL 
COMITÉ ANDINO DE RECURSOS GENÉTICOS
Por medio de este marco normativo se establece el Comité 
Andino de Recursos Genéticos que estará formado por las 
autoridades nacionales competentes por autorizar el acceso a 
recursos genéticos de los países miembros.

La Secretaría del Comité Andino de Recursos Genéticos y 
todas las funciones que este rol implica serán ejercidas por la 
Secretaría General de la Comunidad Andina.

El Comité Andino de Recursos Genéticos podrá invitar a sus 
sesiones a las autoridades nacionales de protección de los 
derechos de las comunidades indígenas, afroamericanas y 
locales titulares del conocimiento tradicional asociado.

ARTÍCULO 34.- PLAN DE TRABAJO 
El Comité Andino de Recursos Genéticos elaborará anualmente 
un plan de trabajo que permitirá cumplir con sus funciones.
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El plan de trabajo incluirá actividades:

1. Enfocadas en la aplicación del marco andino de acceso 
a recursos genéticos, sus productos derivados y los 
conocimientos tradicionales.

2. Dirigidas al fortalecimiento de las capacidades de 
negociación de los Estados miembros para participar en los 
diferentes foros internacionales de debate del tema y en la 
negociación de contratos de acceso.

3. Tendientes al fortalecimiento y la participación en igualdad 
de condiciones de las comunidades indígenas, afroamericanas 
y locales titulares del conocimiento tradicional asociado.

ARTÍCULO 35.- FUNCIONES DEL COMITÉ ANDINO
DE RECURSOS GENÉTICOS

El Comité Andino de Recursos Genéticos se reunirá 
ordinariamente dos veces por año, será convocado por la 
Secretaria General de la Comunidad Andina y contará con un 
reglamento interno.

El Comité podrá reunirse extraordinariamente por convocatoria 
de la Secretaría General o a pedido de dos Estados miembros.

Para sesionar se requerirá de la participación de la mayoría los 
Estados miembros.

Las funciones del Comité Andino de Recursos Genéticos son:

1. Establecer programas subregionales de capacitación 
técnica y científica en materia de información, seguimiento, 
control y evaluación de los accesos a recursos genéticos, sus 
productos derivados y los conocimientos tradicionales.

2. Apoyar el fortalecimiento de las medidas regionales y 
nacionales de salvaguarda de los recursos genéticos, sus 



42

productos derivados y los conocimientos tradicionales asociados 
de los Estados miembros del Parlamento Andino.

3. Propiciar que se organice una Red Regional Andina de 
investigación en recursos genéticos, que cuente con la 
participación de científicos y especialistas de las comunidades 
indígenas, afroamericanas y locales titulares del conocimiento 
tradicional asociado.

4. Apoyar a los Estados miembros en la ratificación e 
implementación del Protocolo de Nagoya, sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y la Distribución Justa y Equitativa de 
Beneficios (2010).

5.  Apoyar a los Estados miembros en la definición de mecanismos 
de cooperación en los asuntos de interés común referidos a la 
conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos, 
sus productos derivados y los conocimientos tradicionales 
asociados a éstos.

ANEXO 1: DEFINICIONES

Para efectos del Marco Normativo Andino de Medidas de 
Salvaguarda de los Recursos Genéticos y los Conocimientos 
Tradicionales Asociados se entenderá:
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Obtención y utilización de los 
recursos genéticos conservados 
en condiciones ex situ e in situ, 

de sus productos derivados 
o, de ser el caso, de sus 
componentes intangibles, 
con fines de investigación, 

prospección biológica, 
conservación, aplicación 

industrial o aprovechamiento 
comercial, entre otros.

Entidad u organismo público 
estatal designado por cada 

país miembro, autorizado para 
proveer el recurso genético 

o sus productos derivados, y, 
por ende, suscribir o fiscalizar 

los contratos de acceso, 
realizar las acciones previstas 
en este régimen común y velar 

por su cumplimiento.
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Se entiende toda aplicación 
tecnológica que utilice 
sistemas biológicos y 

organismos vivos o sus 
derivados para la creación 

o modificación de productos 
o procesos para usos 

específicos.
El término “tecnología” incluye 

la biotecnología.

Toda aplicación tecnológica 
que utilice sistemas biológicos 
u organismos vivos, partes de 

ellos o sus derivados, para 
la creación o modificación de 
productos o procesos para 

usos específicos.

Conforme a la definición 
estipulada en el artículo 2 del 
Convenio, se entiende toda 
aplicación tecnológica que 
utilice sistemas biológicos 
y organismos vivos, o sus 

derivados, para la creación o 
modificación de productos o 

procesos para usos específicos

Por “colección ex situ” 
se entiende una colección 
de recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la 

agricultura que se mantiene 
fuera de su hábitat natural
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Todo conocimiento, innovación 
o práctica individual o 

colectiva, con valor real o 
potencial, asociado al recurso 

genético, o sus productos 
derivados o al recurso 

biológico que los contiene, 
protegido o no por regímenes 

de propiedad intelectual.

Grupo humano cuyas 
condiciones sociales, 

culturales y económicas lo 
distinguen de otros sectores 
de la colectividad nacional, 

que está regido total o 
parcialmente por sus propias 

costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial y que, 

cualquiera sea su situación 
jurídica, conserva sus propias 

instituciones sociales, 
económicas, culturales y 
políticas o parte de ellas.

Componente 
intangible o asociado 
a los conocimientos 

tradicionales.-
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Se entiende la conservación de 
componentes de la diversidad 
biológica fuera de sus hábitats 

naturales.

Aquellas en las que los 
recursos genéticos no se 

encuentran en condiciones 
in situ.
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Condiciones en que existen 
recursos genéticos dentro 
de ecosistemas y hábitats 
naturales y, en el caso de 

las especies domesticadas o 
cultivadas, en los entornos en 
que hayan desarrollado sus 

propiedades específicas.

Aquellas en las que 
los recursos genéticos 
se encuentran en sus 

ecosistemas y entornos 
naturales, y en el caso de 
especies domesticadas, 

cultivadas o escapadas de 
domesticación, en los entornos 
en los que hayan desarrollado 
sus propiedades específicas.
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Se entiende la conservación 
de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el 

mantenimiento y recuperación 
de poblaciones viables de 
especies en sus entornos 
naturales y, en el caso de 

las especies domesticadas y 
cultivadas en los entornos en 
que hayan desarrollado sus 
propiedades específicas.El 

término “tecnología” incluye la 
biotecnología.
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Acuerdo entre la Autoridad 
Nacional Competente en 

representación del Estado y 
una persona, el cual establece 

los términos y condiciones 
para el acceso a recursos 
genéticos, sus productos 

derivados y, de ser el caso, 
el componente intangible 

asociado.
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Variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otras cosas, 
los ecosistemas terrestres y 
marinos y otros ecosistemas 

acuáticos y los complejos 
ecológicos de los que forman 

parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, 

entre las especies y de los 
ecosistemas.

Variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, 
incluidos, entre otros, los 
ecosistemas terrestres y 

marinos, y otros ecosistemas 
acuáticos, así como los 

complejos ecológicos de los 
que forman parte. Comprende 
la diversidad existente dentro 

de cada especie, entre las 
especies y de ecosistemas, 
como resultado de procesos 

naturales y culturales.
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Diversidad Genética

Variación de genes 
y genotipos entre las 

especies y dentro de ellas. 
Suma total de información 
genética contenida en los 

organismos biológicos.
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Complejo dinámico 
de comunidades 

vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio 
no viviente que interactúan 
como una unidad funcional

Complejo dinámico de 
comunidades humanas, 

vegetales, animales y micro-
organismos y su medio no 

viviente que interactúan como 
unidad funcional.
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Pérdida o disminución de 
diversidad genética
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Institución Nacional 

de Apoyo

Persona jurídica nacional, 
dedicada a la

 investigación biológica 
de índole científica o técnica, 
que acompaña al solicitante 
y participa junto con él en las 

actividades de acceso.
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Todo material de origen 
vegetal, animal, microbiano 
o de otro tipo que contenga 

unidades funcionales 
de la herencia.C

D
B

 1
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2

Cualquier material de origen 
vegetal, incluido el material 

reproductivo y de propagación 
vegetativa, que contiene 

unidades funcionales de la 
herencia.de la herencia.
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El país que posee esos 
recursos genéticos en 

condiciones in situ.

País que posee los recursos 
genéticos en condiciones in 
situ, incluyendo aquellos que 
habiendo estado en dichas 

condiciones, se encuentran en 
condiciones ex situ.
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El país que suministra 
recursos genéticos obtenidos 
de fuentes in situ, incluidas 
las poblaciones de especies 
silvestres y domesticadas, 

o de fuentes ex situ, 
que pueden tener o no su 

origen en ese país
C

D
B

 1
99

2
De

fin
ic

ió
n

País que aporta 
recursos genéticos

Pr
ot

oc
ol

o 
de

 
N

ag
oy

a 
20

10
R

ec
om

en
da

ci
ón

C
on

su
lto

ría
Tr

at
ad

o 
de

 
la

 F
A

O
 2

00
1

D
. A

.
39

1 
19

96



52

Molécula, combinación 
o mezcla de moléculas 

naturales, incluyendo extractos 
crudos de organismos vivos o 
muertos de origen biológico, 

provenientes del metabolismo 
de seres vivos

Persona que, a través
 del contrato de acceso y en 
el marco de esta Decisión 
y de la legislación nacional 

complementaria está 
facultada para proveer el 
componente intangible 

asociado al recurso genético o 
sus productos derivados.

Un compuesto bioquímico que 
existe naturalmente  producido 
por la expresión genética o el 
metabolismo de los recursos 
biológicos genéticos, incluso 

aunque no contenga unidades 
funcionales de la herencia.

Titular del conocimiento 
tradicional asociado.
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Persona facultada en el 
marco de esta Decisión y 
de la legislación nacional 

complementaria, para proveer 
el recurso biológico que 

contiene el recurso genético o 
sus productos derivados.D
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Se entienden los recursos 
genéticos, los organismos 

o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro 
tipo del componente biótico 

de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la 

humanidad.

Individuos, organismos o 
partes de éstos, poblaciones 

o cualquier componente 
biótico de valor o utilidad 

real o potencial que contiene 
el recurso genético o sus 

productos derivados.
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Todo material de naturaleza 
biológica que contenga 

información genética de valor 
o utilidad real o potencial.

Se entiende el material 
genético de valor real o 

potencial.
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Acto administrativo emitido 
por la Autoridad Nacional 

Competente que perfecciona 
el acceso a los recursos 

genéticos o a sus productos 
derivados, luego de haberse 

cumplido todos los requisitos o 
condiciones establecidos en el 

procedimiento de acceso.
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Es la población 
no titular del conocimiento 
tradicional asociado a los 

recursos genéticos.
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La realización de 
actividades de investigación 

y desarrollo sobre la 
composición genética y/o 
composición bioquímica 

de los recursos genéticos, 
incluyendo, mediante la 

aplicación de biotecnología 
conforme a la definición

 que se estipula en el artículo 
2 del Convenio1
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Utilización de componentes 
de la diversidad biológica de 
un modo y a un ritmo que no 

ocasione la disminución a 
largo plazo de la diversidad 

biológica, con lo cual se 
mantienen las posibilidades 

de ésta de satisfacer las 
necesidades y las aspiraciones 
de las generaciones actuales 

y futuras.

Utilización de componentes de 
la diversidad biológica 

de un modo y a un ritmo 
que no ocasione su 

disminución en el largo 
plazo y se mantengan las 
posibilidades de ésta de 

satisfacer las necesidades 
y las aspiraciones 

de las generaciones actuales 
y futuras.
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ANEXO 2: REQUISITOS DE
 LA SOLICITUD DE ACCESO

Las solicitudes de acceso a los recursos genéticos, sus 
productos derivados y conocimientos tradicionales asociados 
deberán contener los siguientes requisitos:

1. Identificación del solicitante o responsable técnico del proyecto 
de acceso y los documentos que acrediten su capacidad jurídica 
para contratar:
a. Nombre o razón social
b. Nacionalidad
c. Documento de identidad
d. Dirección legal, teléfono y correo electrónico.

2. Historial científico del solicitante o responsable técnico:
a. Actividades de acceso realizadas en los últimos 5 años
b. Publicaciones del responsable técnico (tres más importantes)
c. Curriculum vitae del responsable técnico.

3. Datos del equipo técnico o grupo de investigación a cargo del 
acceso a recursos genéticos y productos derivados:
a. Nombre o razón social
b. Nacionalidad
c. Documento de identidad
d. Dirección legal, teléfono y correo electrónico.

4. Datos del proveedor del recurso
a. Nombre o razón social
b. Nacionalidad
c. Documento de identidad
d. Dirección legal, teléfono y correo electrónico,

5. Datos de la persona o entidad nacional de apoyo científico
a. Nombre o razón social
b. Nacionalidad
c. Documento de identidad
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d. Dirección legal, teléfono y correo electrónico
e. Indicación del contrato marco de investigación (de ser el caso).

6. Propuesta de proyecto de acceso

a. Título

b. Objetivos

c. Literatura técnica y de referencia que incluya información 
sobre antecedentes, estado de la ciencia o de otra índole, que 
contribuya al mejor conocimiento de la situación relativa al 
recurso genético o producto derivado;

d.Descripción de los usos potenciales que se dará al recurso.

e.Lista de referencia de los recursos genéticos o productos 
derivados a los que se pretende acceder (nombre científico, 
nombre vulgar).

f. La identificación del proveedor de los recursos genéticos, 
biológicos, y sus productos derivados o del componente 
intangible asociado:

1. Predio público: localización de las áreas de muestreo, 
recolección y acceso en caso de acceso en condiciones 
in situ
2. Predio privado: incluye acuerdo con el propietario
3.Tierras de propiedad de comunidades indígenas, 
afroamericanas y locales, se incluirá prueba del proceso 
de consulta previa
4. Colección ex situ

- Información relevante sobre el centro de conservación 
ex situ
- Convenio con el centro de conservación ex situ

g. La identificación de la persona o institución nacional de apoyo;
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1. Condiciones para el traspaso de tecnología y 
cooperación científica para el fortalecimiento y desarrollo 
de la capacidad institucional nacional o subregional relativa 
a los recursos genéticos y sus productos derivados;

h. Lugar y condiciones de procesamiento y/o uso del material genético.

i. Cronograma indicativo que incluya todo el proceso de acceso.

j. Metodología, técnicas de acceso empleadas, número y 
características de las muestras.

En relación con la metodología y técnicas de acceso, la autoridad 
nacional competente podrá otorgar tratamiento confidencial de 
así solicitarlo el interesado; igual puede solicitar el interesado 
respecto de los resultados esperados.

Este tratamiento confidencial incluye abstenerse de divulgar 
todo aquello que pudiera ser materia de uso comercial desleal 
por parte de terceros, salvo cuando su conocimiento público sea 
necesario para proteger el interés social o al ambiente, a criterio 
de la autoridad nacional.

Los aspectos confidenciales en custodia de la autoridad nacional 
competente no podrán ser divulgados a terceros salvo orden 
judicial en contrario.

k. Descripción de los procedimientos de exploración y recolección 
que se emplearán.

l. Descripción de los procedimientos que se emplearán para el 
manejo de las muestras.

m. Eventuales resultados esperados.

n. Presupuesto inicial.
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ARTÍCULO SEGUNDO: A través de las Vicepresidencias 
de las Representaciones Parlamentarias Nacionales, 
conjuntamente con la Secretaría General, hacer entrega 
oficial de esta Decisión, de la cual hace parte integral todo 
el contenido del Marco Normativo Andino de Medidas de 
Salvaguarda de los Recursos Genéticos y los Conocimientos 
Tradicionales Asociados, a los poderes legislativos de los 
Países Miembros de la Comunidad Andina, así como a 
los Ministerios de los Estados que tengan que ver con la 
expedición de políticas públicas sobre la materia, en aras de 
que acojan dicho instrumento, con el propósito de que cuenten 
con una herramienta técnica de alto nivel para consolidar 
estrategias que puedan mejorar los procedimientos de acceso, 
salvaguarda y uso en esta materia.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente Decisión al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, a la Organización 
de las Naciones Unidas y a los demás organismos multilaterales, 
internacionales, gubernamentales y entidades encargadas de 
la salvaguarda de los recursos genéticos.

Notifíquese y publíquese.

Dada y firmada en la ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2017.

EDITH MENDOZA FERNÁNDEZ DR. EDUARDO CHILIQUINGA MAZÓN
            Presidenta                      Secretario General
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